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Normas Generales

CVE 2380372

MINISTERIO DE TRANSPORTES Y TELECOMUNICACIONES

LEY NÚM. 21.610
 

MODIFICA EL CÓDIGO AERONÁUTICO PARA HACER EXIGIBLE EL LISTADO
DE PASAJEROS EN EL TRANSPORTE AÉREO NACIONAL

 
Teniendo presente que el H. Congreso Nacional ha dado su aprobación al siguiente proyecto

de ley que tuvo su origen en una moción de los diputados señores Carlos Bianchi Chelech, René
Alinco Bustos, Jaime Araya Guerrero, Raúl Soto Mardones, Cristián Tapia Ramos y Héctor
Ulloa Aguilera, y de las diputadas señoras Marta González Olea, Carolina Marzán Pinto y Helia
Molina Milman,

 
Proyecto de ley:
 
“Artículo 1.- Introdúcense las siguientes modificaciones en la ley N° 18.916, que aprueba

el Código Aeronáutico:
 
1. Reemplázase el artículo 90, por el siguiente: 
 
“Artículo 90.- En toda aeronave que vuele sobre territorio nacional se deberán portar los

siguientes documentos:
 
a) Certificado de matrícula.
b) Certificado de aeronavegabilidad.
c) Licencias y habilitaciones de la tripulación.
d) Bitácora.
e) Si lleva pasajeros, listado de sus nombres y lugares de embarque y destino.
f) Documentos relativos a la aeronave, a la carga y a la correspondencia, que requieran los

reglamentos.
 
Lo dispuesto en este artículo no se aplicará a los vehículos ultralivianos.”.
 
2. Incorpórase el siguiente artículo 90 bis:
 
“Artículo 90 bis.- Con el fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 180 del

Código Procesal Penal, los servicios de transporte aéreo que operen en el territorio nacional
deberán, durante el recorrido que presten y dentro del plazo de cinco años, poner a disposición
del Ministerio Público y las policías que colaboren con la investigación, el listado de pasajeros
referido en la letra e) del artículo 90, cuando así lo requieran.

El requerimiento referido en el inciso anterior deberá contener la fecha y lugar de
expedición, los antecedentes necesarios para darle cumplimiento, el plazo que se otorga para que
se lleve a efecto y la identificación del organismo que lo requiere.”.

 
Artículo 2.- Introdúcense las siguientes modificaciones en el inciso primero del artículo 100

de la ley Nº 21.325, de Migración y Extranjería:
 
 



DIARIO OFICIAL DE LA REPUBLICA DE CHILE
Núm. 43.658 Viernes 22 de Septiembre de 2023 Página 2 de 2

CVE 2380372 | Director: Felipe Andrés Peroti Díaz
Sitio Web: www.diarioficial.cl

| Mesa Central: 600 712 0001    Email: consultas@diarioficial.cl
Dirección: Dr. Torres Boonen N°511, Providencia, Santiago, Chile.

Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la ley N°19.799 e incluye sellado de tiempo y firma electrónica
avanzada. Para verificar la autenticidad de una representación impresa del mismo, ingrese este código en el sitio web www.diarioficial.cl

1. Intercálase entre las expresiones “transporte internacional” y “de pasajeros”, la siguiente:
“y nacional”.

2. Intercálase entre la frase “de sus respectivos medios de transporte” y la coma que le
sigue, lo siguiente: “o en los trayectos que realicen dentro del país”.”.

 
Y por cuanto he tenido a bien aprobarlo y sancionarlo; por tanto, promúlguese y llévese a

efecto como ley de la República.
 
Santiago, 14 de septiembre de 2023.- GABRIEL BORIC FONT, Presidente de la

República.- Jorge Daza Lobos, Ministro de Transportes y Telecomunicaciones (S).- Carolina
Tohá Morales, Ministra del Interior y Seguridad Pública.- Luis Cordero Vega, Ministro de
Justicia y Derechos Humanos.

Lo que transcribo a Ud. para su conocimiento.- Saluda atentamente a Ud., Jorge Antonio
Daza Lobos, Subsecretario de Transportes.
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